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MOTiaAS PARTICULARES D E CAgTAQEÍiM^ 

Pérdidas. Quien se hubiese hallado un relox de placa so 
bre dorado , con llave de lo mismo ,"cadena de. acero y ua 
sello para carcas, que se perdió el dia 25 del corrience, des
de el escanco de la plaza de la Merced hasca cl.quartól d¿ Bri-
gadas , lo encregará en la tienda de baxo de la casí de Don • 
Francisco Ros , que se le dará su halla.zgo. i 

L* noche buena, desde los quapro Sai to á la calle del Án
gel, se perdieron quatro llaves pequeñas en una argollita de 
acero; quien se las hubiere enconcrado que las entregue CA^U 
botica de la plaza de la Merced y se le daca su hallazgo. 

CON LICENQA. 

En la Iiaprenca del Diaria, caUe de la lávrecia 

ro si fuese de naturaleza que establezca relaciones directas coa 
nuescros enemigos, será castigaflo con pena de muettci 

Se confisca!án las mercancías, y si se hubiesen ocultadOjí;» 
el delinqüente paga-á su valora 

Los delacores cendran una recompensa de 50 á 100 escu- . 
dos que se exigirán de los delinqüences, y ademas la micad 
del valor del comiso. 

Élseneurt de noviembre^ 

H07 por la tarde han pasado 14 á velas inglesas eár 
coleadas por un bergancio, las quales habiéndose acercado i 
Us bacerías de la forcaleza, ésca laa hecho fuego sobre ellas, 
y quacro se han-eacregado y han sido conducidas al puercos 
dos de ellas escao cargadas de balotes, dq mercancías. 


